
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARIA 
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En atención al informe secretarial que antecede y verificado el mismo, denota este 
despacho judicial que el  apoderado de  la  parte  ejecutante  allego como 
constancia de notificación “pantallazos” de envió al correo electrónico 
andres.garcia.gpi@gmail.com la notificación conforme al Decreto 806 de 2020. 
 
Al respecto, de lo anterior se observa que si el apoderado pretendía la notificación 
con base en el referido Decreto, no dio cumplimiento a los lineamientos 
establecidos en él, como quiera que no acredito constancia de los anexos que se 
debían entregar como traslado de la demanda, siendo    esta   una obligación de la 
parte al elegir esta clase de notificación, pues solo allego fueron unos pantallazos 
de los cuales no se aprecia, los documentos anexos. 
 
Además, en el escrito memorial indica que el 6 de marzo de 2021 le envió al 
demandado al correo electrónico copia de la demanda y sus anexos, (no existe 
constancia de ello) y con posterioridad, 30 de marzo de 2021 le envió copia del 
auto admisorio (pantallazo); por lo que se le REQUIERE para que acredite el envió 
a través de correo electrónico de los documentos remitidos al demandado, para 
que reposen la constancia de notificación y de esta manera continuar con el 
tramite pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 

 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 100 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     21 de septiembre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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